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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y COMPETITIVIDAD
9487 Resolución de 31 de julio de 2013, del Consorcio CIBER de Enfermedades 

Respiratorias, por la que se publican las cuentas anuales del ejercicio 2012.

En base a lo establecido en la Resolución de 28 de mayo de 2012, de la Intervención 
General de la Administración del Estado, por la que se determina el contenido mínimo de 
la información a publicar en el Boletín Oficial del Estado por las Entidades a las que les 
sea de aplicación la Instrucción de Contabilidad para la Administración Institucional del 
Estado, en el apartado segundo, establece la información a publicar por las entidades a 
las que les sea de aplicación la Instrucción de Contabilidad para la Administración 
Institucional, cuyo presupuesto de gastos tenga carácter estimativo; y en la Resolución 
de 3 de junio de 2013, de la Intervención General de la Administración del Estado, 
Disposición adicional primera, modificación de la Resolución de 28 de mayo de 2012 de 
la Intervención General de la Administración del Estado.

En consecuencia, el Presidente del Consejo Rector del Consorcio CIBER de 
Enfermedades Respiratorias, acuerda la publicación de las cuentas anuales del 
ejercicio 2012 para su general conocimiento.

Madrid, 31 de julio de 2013.–El Presidente del Consejo Rector del Consorcio CIBER 
de Enfermedades Respiratorias, Antonio Luis Andreu Périz.
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Nº Cuentas DESCRIPCIÓN Notas en 
Memoria EJ. N EJ. N - 1 

129 I.  Resultado económico patrimonial 27.141,13 1.339.108,76

II. Ingresos y gastos reconocidos directamente en el patrimonio neto:

1. Inmovilizado no financiero 0,00

920 1.1 Ingresos 0,00

(820), (821) (822) 1.2 Gastos 0,00

2. Activos y pasivos financieros 0,00

900, 991 2.1 Ingresos 0,00

(800), (891) 2.2 Gastos 0,00

3. Coberturas contables 0,00

910 3.1 Ingresos 0,00

(810) 3.2 Gastos 0,00

94 4. Otros incrementos patrimoniales 312.023,53 1.934.205,72

Total (1+2+3+4) 312.023,53 1.934.205,72

III. Transferencias a la cuenta del resultado económico patrimonial o 
al valor inicial de la partida cubierta:

(823) 1. Inmovilizado no financiero 0,00

(802), 902, 993 2. Activos y pasivos financieros 0,00

3. Coberturas contables 0,00

(8110) 9110 3.1 Importes transferidos a la cuenta del resultado económico 
patrimonial 0,00

(8111) 9111 3.2 Importes transferidos al valor inicial de la partida cubierta 0,00

(84) 4. Otros incrementos patrimoniales -880.174,74 -2.477.143,24

Total (1+2+3+4) -880.174,74 -2.477.143,24

IV. TOTAL ingresos y gastos reconocidos (I+II+III) -541.010,08 796.171,24

III.2 Estado de ingresos y gastos reconocidos
EJERCICIO 2012

(euros)
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DESCRIPCIÓN Notas en 
Memoria EJ. N EJ. N - 1 

I. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE GESTIÓN

A)  Cobros: 3.315.915,78 3.332.329,12

1. Ingresos tributarios y cotizaciones sociales 0,00

2. Transferencias y subvenciones recibidas 3.144.383,40 3.227.740,00

3. Ventas netas y prestaciones de servicios 118.850,59 42.107,93

4. Gestión de recursos recaudados por cuenta de otros entes 33.835,11

5. Intereses y dividendos cobrados 18.048,20 61.731,19

6. Otros Cobros 798,48 750,00

B)  Pagos 4.146.620,12 4.730.740,58

7. Gastos de personal 2.196.149,40 2.484.012,26

8. Transferencias y subvenciones concedidas 115.196,32 127.790,95

9. Aprovisionamientos 395.359,19 460.707,11

10. Otros gastos de gestión 265.151,76 440.092,41

11. Gestión de recursos recaudados por cuenta de otros entes 892.993,25 930.541,07

12. Intereses pagados 0,00

13. Otros pagos 281.770,20 287.596,78

Flujos netos de efectivo por actividades de gestión (+A-B) -830.704,34 -1.398.411,46

II. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN

C) Cobros: 0,00

1. Venta de inversiones reales 0,00

2. Venta de activos financieros 0,00

3. Otros cobros de las actividades de inversión 0,00

D) Pagos: 115.727,70 125.772,49

4. Compra de inversiones reales 115.727,70 125.772,49

5. Compra de activos financieros 0,00

6. Otros pagos de las actividades de inversión 0,00

Flujos netos de efectivo por actividades de inversión (+C-D) -115.727,70 -125.772,49

III. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN

E) Aumentos en el patrimonio: 0,00

1. Aportaciones de la entidad o entidades propietarias 0,00

F) Pagos a la entidad o entidades propietarias 0,00

2. Devolución de aportaciones y reparto de resultados a la entidad o entidades propietarias 0,00

G) Cobros por emisión de pasivos financieros: 0,00

3. Obligaciones y otros valores negociables 0,00

4. Préstamos recibidos 0,00

5. Otras deudas 0,00

H) Pagos por reembolso de pasivos financieros: 0,00

6. Obligaciones y otros valores negociables 0,00

7. Préstamos recibidos 0,00

IV. Estado de flujos de efectivo
EJERCICIO 2012

(euros)
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DESCRIPCIÓN Notas en 
Memoria EJ. N EJ. N - 1 

8. Otras deudas 0,00

Flujos netos de efectivo por actividades de financiación (+E-F+G-H) 0,00

IV. FLUJOS DE EFECTIVO PENDIENTES DE CLASIFICACIÓN

I) Cobros pendientes de aplicación 0,00

J) Pagos pendientes de aplicación 0,00

Flujos netos de efectivo pendientes de clasificación (+I-J) 0,00

V. EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO 0,00

VI. INCREMENTO/DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO Y ACTIVOS LÍQUIDOS 
EQUIVALENTES AL EFECTIVO (I+II+III+IV+V)

-946.432,04 -1.524.183,95

Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al inicio del ejercicio 3.334.118,33 4.858.302,28

Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al final del ejercicio 2.387.686,29 3.334.118,33

(euros)
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F.23.1.-Información Presupuestaria. Liquidación del presupuesto de explotación. Cuenta del resultado económico 
Patrimonial.

IMPORTE DESVIACIONES

DESCRIPCIÓN INICIALMENTE 
PREVISTO

DE LOS 
INCREMENTOS 

DE 
DOTACIONES

TOTAL 
PREVISTO REALIZADO ABSOLUTAS %

  1.  Ingresos tributarios y cotizaciones 
sociales

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  b) Tasas 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  c) Otros ingresos tributarios 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  2.  Transferencias y subvenciones 
recibidas

5.200.062,98 0,00 5.200.062,98 7.230.820,29 2.030.757,31 39,05

  a) Del ejercicio 4.337.060,00 0,00 4.337.060,00 6.436.685,75 2.099.625,75 48,41

  a.1) subvenciones recibidas para 
financiar gastos del ejercicio

1.412.700,00 0,00 1.412.700,00 3.494.206,90 2.081.506,90 147,34

  - de la Administración General del 
Estado

18.900,00 0,00 18.900,00 18.900,00 0,00 0,00

  - de los organismos autónomos de la 
Administración General del Estado

0,00 0,00 0,00 64.158,75 64.158,75 0,00

  - de otros del sector público estatal de 
carácter administrativo

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  - del sector público estatal de carácter 
empresarial o fundacional

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  - de la Unión Europea 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  - de otros 1.393.800,00 0,00 1.393.800,00 3.411.148,15 2.017.348,15 144,74

  a.2) transferencias 2.924.360,00 0,00 2.924.360,00 2.942.478,85 18.118,85 0,62

  - de la Administración General del 
Estado

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  - de los organismos autónomos de la 
Administración General del Estado

2.904.360,00 0,00 2.904.360,00 2.904.469,40 109,40 0,00

  - de otros del sector público estatal de 
carácter administrativo

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  - del sector público estatal de carácter 
empresarial o fundacional

0,00 0,00 0,00 797,60 797,60 0,00

  - de la Unión Europea 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  - de otros 20.000,00 0,00 20.000,00 37.211,85 17.211,85 86,06

  a.3) subvenciones recibidas para la 
cancelación de pasivos que no supongan 
financiación específica de un elemento 
patrimonial

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  - de la Administración General del 
Estado

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  - de los organismos autónomos de la 
Administración General del Estado

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  - de otros del sector público estatal de 
carácter administrativo

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  - del sector público estatal de carácter 
empresarial o fundacional

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  - de la Unión Europea 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  - de otros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  b) Imputación de subvenciones para el 
inmovilizado no financiero

601.926,55 0,00 601.926,55 573.429,89 -28.496,66 -4,73

V.9 Información presupuestaria 
EJERCICIO 2012

(euros)
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IMPORTE DESVIACIONES

DESCRIPCIÓN INICIALMENTE 
PREVISTO

DE LOS 
INCREMENTOS 

DE 
DOTACIONES

TOTAL 
PREVISTO REALIZADO ABSOLUTAS %

  c) Imputación de subvenciones para 
activos corrientes y otras

261.076,43 0,00 261.076,43 220.704,65 -40.371,78 -15,46

  3.  Ventas netas y prestaciones de 
servicios

61.100,00 0,00 61.100,00 1.931,43 -59.168,57 -96,84

  a) Ventas netas 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  b) Prestación de servicios 61.100,00 0,00 61.100,00 1.931,43 -59.168,57 -96,84

  c) Imputación de ingresos por activos 
construidos o adquiridos para otras 
entidades

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  4.  Variación de existencias de 
productos terminados y en curso de 
fabricación y deterioro de valor

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  5.  Trabajos realizados por la entidad 
para su inmovilizado

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  6.  Otros ingresos de gestión ordinaria 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  7.  Excesos de provisiones 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  A)   TOTAL INGRESOS DE GESTIÓN 
ORDINARIA (1+2+3+4+5+6+7)

5.261.162,98 0,00 5.261.162,98 7.232.751,72 1.971.588,74 37,47

  8.  Gastos de personal -4.234.957,19 0,00 -4.234.957,19 -5.825.066,90 -1.590.109,71 37,55

  a) Sueldos, salarios y asimilados -3.551.070,36 0,00 -3.551.070,36 -5.219.996,40 -1.668.926,04 47,00

  b) Cargas sociales -683.886,83 0,00 -683.886,83 -605.070,50 78.816,33 -11,52

  9.  Transferencias y subvenciones 
concedidas

-100.000,00 0,00 -100.000,00 -125.220,00 -25.220,00 25,22

  - al sector público estatal de carácter 
administrativo

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  - al sector público estatal de carácter 
empresarial o fundacional

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  - a otros -100.000,00 0,00 -100.000,00 -125.220,00 -25.220,00 25,22

  10. Aprovisionamientos -518.670,30 0,00 -518.670,30 -289.366,02 229.304,28 -44,21

  a) Consumo de mercaderías y otros 
aprovisionamientos

-518.670,30 0,00 -518.670,30 -289.366,02 229.304,28 -44,21

  b) Deterioro de valor de mercaderías, 
materias primas y otros 
aprovisionamientos

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  11. Otros gastos de gestión ordinaria -470.645,19 0,00 -470.645,19 -444.326,19 26.319,00 -5,59

  a) Suministros y otros servicios 
exteriores

-402.381,00 0,00 -402.381,00 -374.098,14 28.282,86 -7,03

  b) Tributos -68.264,19 0,00 -68.264,19 -70.228,05 -1.963,86 2,88

  c) Otros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  12. Amortización del inmovilizado -601.926,55 0,00 -601.926,55 -587.535,81 14.390,74 -2,39

  B)  TOTAL DE GASTOS DE GESTIÓN 
ORDINARIA (8+9+10+11+12)

-5.926.199,23 0,00 -5.926.199,23 -7.271.514,92 -1.345.315,69 22,70

  I   Resultado (Ahorro o desahorro) de la 
gestión ordinaria (A+B)

-665.036,25 0,00 -665.036,25 -38.763,20 626.273,05 -94,17

(euros)
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IMPORTE DESVIACIONES

DESCRIPCIÓN INICIALMENTE 
PREVISTO

DE LOS 
INCREMENTOS 

DE 
DOTACIONES

TOTAL 
PREVISTO REALIZADO ABSOLUTAS %

  13. Deterioro de valor y resultados por 
enajenación del inmovilizado no financiero 
y activos en estado de venta

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  a) Deterioro de valor 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  b) Bajas y enajenaciones -7.000,00 0,00 -7.000,00 -2.981,45 4.018,55 -57,41

  c) Imputación de subvenciones para el 
inmovilizado no financiero

7.000,00 0,00 7.000,00 2.981,45 -4.018,55 -57,41

  14. Otras partidas no ordinarias -30.728,17 0,00 -30.728,17 43.058,48 73.786,65 -240,13

  a) Ingresos 0,00 0,00 0,00 50.942,02 50.942,02 0,00

  b) Gastos -30.728,17 0,00 -30.728,17 -7.883,54 22.844,63 -74,34

  II Resultado de las operaciones no 
financieras (I +13+14)

-695.764,42 0,00 -695.764,42 4.295,28 700.059,70 -100,62

  15. Ingresos financieros 30.000,00 0,00 30.000,00 22.845,85 -7.154,15 -23,85

  a) De participaciones en instrumentos 
de patrimonio

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  a.1) En entidades del grupo, multigrupo 
y asociadas

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  a.2) En otras entidades 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  b) De valores negociables y de créditos 
del activo inmovilizado

30.000,00 0,00 30.000,00 22.845,85 -7.154,15 -23,85

  b.1) En entidades del grupo, multigrupo 
y asociadas

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  b.2) Otros 30.000,00 0,00 30.000,00 22.845,85 -7.154,15 -23,85

  16. Gastos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  a) Por deudas con entidades del grupo, 
multigrupo y asociadas

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  b) Otros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  17. Gastos financieros imputados al 
activo

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  18. Variación del valor razonable en 
activos y pasivos financieros

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  a) Derivados financieros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  b) Otros activos y pasivos a valor 
razonable con imputación en resultados

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  c) Imputación al resultado del ejercicio 
por activos financieros disponibles para la 
venta

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  19. Diferencias de cambio 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  20. Deterioro de valor, bajas y 
enajenaciones de activos y pasivos 
financieros

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  a) De entidades del grupo, multigrupo y 
asociadas

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  b) Otros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

(euros)
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IMPORTE DESVIACIONES

DESCRIPCIÓN INICIALMENTE 
PREVISTO

DE LOS 
INCREMENTOS 

DE 
DOTACIONES

TOTAL 
PREVISTO REALIZADO ABSOLUTAS %

  21. Subvenciones para la financiación 
de operaciones financieras

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  III Resultado de las operaciones 
financieras (15+16+17+18+19+20+21)

30.000,00 0,00 30.000,00 22.845,85 -7.154,15 -23,85

  IV Resultado (Ahorro o desahorro) neto 
del ejercicio (II + III)

-665.764,42 0,00 -665.764,42 27.141,13 692.905,55 -104,08

Se informará para cada una de las partidas afectadas, sobre la autoridad que hubiese aprobado cada incremento que se hubiese 
producido, con indicación del importe del mismo. Adicionalmente, se informará cuando existan partidas donde la desviación 
entre el importe realizado y el total previsto alcance el quince por ciento de este último: 

A continuación explicamos las desviaciones más significativas de los presupuestos y su liquidación:

-  Liquidación del presupuesto: Cuenta de Resultado Económico Financiero

La desviación producida en Transferencias y Subvenciones recibidas se ha debido principalmente a la modificación del criterio de cálculo sobre la aportación 
al presupuesto de las Instituciones consorciadas, respecto al procedimiento normalizado por el ISCIII para los CIBER. De esta forma, el importe registrado en 
2012 ha ascendido a 3.411.148,15 euros (ver Anexo V) cuando la previsión fue de 1.393.800,00 euros, según el método de cálculo anterior. 
La desviación real eliminando estos dos efectos, quedaría en 467 mil euros de menor importe real que el aprobado, generada por un retardo en la ejecución 
de principalmente la subvención europea Pinet y la propia Nominativa 2011.
La estimación realizada respecto a las Transferencias recibidas de Otros, hacía referencia a lo pendiente de transferir por la entidad privada Almirall, en 
relación al contrato asociado al proyecto Almipoc, cuya imputación final se ha correlacionado con el gasto efectivamente imputado en el proyecto.
Se consideraron en el presupuesto como subvenciones para activos corrientes la imputación de ingresos por gastos asociados a los proyectos de 
investigación FIS, cuando en la liquidación lo hemos considerado del ejercicio, ya que la ejecución de esas subvenciones correspondía a 2012.
El importe de Prestaciones de servicios es inferior al previsto con motivo de una ralentización de la ejecución del gasto asociado al proyecto de referencia 
correspondiente al convenio de "Desarrollo del ensayo clínico REVASC" formalizado con la empresa Nycomed: a Takeda company, con motivo de la 
extinción del centro CAIBER y la necesidad de abrir un procedimiento de adjudicación de una nueva entidad para la gestión del ensayo. Los ingresos 
registrados en el epígrafe de Otras partidas no ordinarias, viene generado principalmente por el ajuste de los servicios acordados con la institución CAIBER, 
que se liquidó en 2012.

En el epígrafe de Gastos de personal, la desviación viene producida por lo ya comentado respecto a la contribución de las Instituciones consorciadas, como 
cesión de personal. La eliminación de este efecto de la contribución de las Instituciones consorciadas comentada, se tradujo en una disminución del gasto de 
personal respecto a la previsión, de unos 348 mil euros, explicado como resultado de las disminuciones presupuestarias por las limitaciones para realizar 
nuevas contrataciones establecidas en la Ley de Presupuestos (RDL 20/2012 de 13 de julio), que se tradujo en dos únicas convocatorias abiertas en el 
periodo.

La previsión de las Transferencias y Subvenciones concedidas fue inferior a la realidad motivado por las diferencias en la ejecución de la becas concedidas 
cuyo duración es de un año desde la firma del contrato de beca.

Los consumos y aprovisionamientos en 2012 han sufrido una disminución importante respecto al gasto inicialmente previsto, debido a la situación de 
incertidumbre respecto a la disponibilidad presupuestaria para los grupos de investigación, de tal forma que se han ralentizado las compras de fungibles y la 
contratación de servicios, en interés de mantener el mayor número de personal contratado.
Respecto a Otras partidas no ordinarias, la estimación fue más pesimista respecto a la realidad en cuanto a los gastos imprevistos del año.
Las previsiones de intereses financieros fueron acordes a la estimación de unos tipos de interés no demasiado diferentes al año anterior, y que finalmente se 
redujeron en un porcentaje elevado.
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F.23.2.-Información Presupuestaria. Liquidación del presupuesto de capital. Estado de flujos de efectivo.

IMPORTE DESVIACIONES

DESCRIPCIÓN INICIALMENTE 
PREVISTO

DE LOS 
INCREMENTOS 

DE 
DOTACIONES

TOTAL 
PREVISTO REALIZADO ABSOLUTAS %

  I. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS 
ACTIVIDADES DE GESTIÓN

  A)  Cobros: 3.155.723,18 0,00 3.155.723,18 3.315.915,78 160.192,60 5,08

  1. Ingresos tributarios y cotizaciones 
sociales

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  2. Transferencias y subvenciones 
recibidas

2.923.260,00 0,00 2.923.260,00 3.144.383,40 221.123,40 7,56

  3. Ventas netas y prestaciones de 
servicios

202.463,18 0,00 202.463,18 118.850,59 -83.612,59 -41,30

  4. Gestión de recursos recaudados por 
cuenta de otros entes

0,00 0,00 0,00 33.835,11 33.835,11 0,00

  5. Intereses y dividendos cobrados 30.000,00 0,00 30.000,00 18.048,20 -11.951,80 -39,84

  6. Otros Cobros 0,00 0,00 0,00 798,48 798,48 0,00

  B)  Pagos 4.683.758,54 0,00 4.683.758,54 4.146.620,12 -537.138,42 -11,47

  7. Gastos de personal 2.840.853,37 0,00 2.840.853,37 2.196.149,40 -644.703,97 -22,69

  8. Transferencias y subvenciones 
concedidas

102.306,43 0,00 102.306,43 115.196,32 12.889,89 12,60

  9. Aprovisionamientos 498.107,48 0,00 498.107,48 395.359,19 -102.748,29 -20,63

  10. Otros gastos de gestión 492.619,71 0,00 492.619,71 265.151,76 -227.467,95 -46,18

  11. Gestión de recursos recaudados por 
cuenta de otros entes

629.949,66 0,00 629.949,66 892.993,25 263.043,59 41,76

  12. Intereses pagados 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  13. Otros pagos 119.921,89 0,00 119.921,89 281.770,20 161.848,31 134,96

  Flujos netos de efectivo por actividades 
de gestión (+A-B)

-1.528.035,36 0,00 -1.528.035,36 -830.704,34 697.331,02 -45,64

  II. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS 
ACTIVIDADES DE INVERSIÓN

  C) Cobros: 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  1. Venta de inversiones reales 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  2. Venta de activos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  3. Otros cobros de las actividades de 
inversión

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  D) Pagos: 106.082,83 0,00 106.082,83 115.727,70 9.644,87 9,09

  4. Compra de inversiones reales 100.000,00 0,00 100.000,00 115.727,70 15.727,70 15,73

  5. Compra de activos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  6. Otros pagos de las actividades de 
inversión

6.082,83 0,00 6.082,83 0,00 -6.082,83 -100,00

  Flujos netos de efectivo por actividades 
de inversión (+C-D)

-106.082,83 0,00 -106.082,83 -115.727,70 -9.644,87 9,09

  III. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS 
ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN

  E) Aumentos en el patrimonio: 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

(euros)
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IMPORTE DESVIACIONES

DESCRIPCIÓN INICIALMENTE 
PREVISTO

DE LOS 
INCREMENTOS 

DE 
DOTACIONES

TOTAL 
PREVISTO REALIZADO ABSOLUTAS %

  1. Aportaciones de la entidad o 
entidades propietarias

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  F) Pagos a la entidad o entidades 
propietarias

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  2. Devolución de aportaciones y reparto 
de resultados a la entidad o entidades 
propietarias

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  G) Cobros por emisión de pasivos 
financieros:

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  3. Obligaciones y otros valores 
negociables

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  4. Préstamos recibidos 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  5. Otras deudas 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  H) Pagos por reembolso de pasivos 
financieros:

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  6. Obligaciones y otros valores 
negociables

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  7. Préstamos recibidos 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  8. Otras deudas 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  Flujos netos de efectivo por actividades 
de financiación (+E-F+G-H)

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  IV. FLUJOS DE EFECTIVO 
PENDIENTES DE CLASIFICACIÓN

  I) Cobros pendientes de aplicación 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  J) Pagos pendientes de aplicación 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  Flujos netos de efectivo pendientes de 
clasificación (+I-J)

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  V. EFECTO DE LAS VARIACIONES DE 
LOS TIPOS DE CAMBIO

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  VI. INCREMENTO/DISMINUCIÓN NETA
DEL EFECTIVO Y ACTIVOS LÍQUIDOS 
EQUIVALENTES AL EFECTIVO (I+II+III
+IV+V)

-1.634.118,19 0,00 -1.634.118,19 -946.432,04 687.686,15 -42,08

  Efectivo y activos líquidos equivalentes 
al efectivo al inicio del ejercicio

3.334.118,33 0,00 3.334.118,33 3.334.118,33 0,00 0,00

  Efectivo y activos líquidos equivalentes 
al efectivo al final del ejercicio

1.700.000,14 0,00 1.700.000,14 2.387.686,29 687.686,15 40,45

(euros)

Se informará para cada una de las partidas afectadas, sobre la autoridad que hubiese aprobado cada incremento que se hubiese 
producido, con indicación del importe del mismo. Adicionalmente, se informará cuando existan partidas donde la desviación 
entre el importe realizado y el total previsto alcance el quince por ciento de este último: 

-  Liquidación del presupuesto: Estado de Flujos de Efectivo

Existe una desviación respecto a los cobros de Transferencias y subvenciones recibidas, con motivo principal de la transferencia del nuevo convenio 
formalizado en 2012 con los participantes del proyecto de la Gripe A /H1N1, por un total de 154.944,00 euros. Ver Nota 14.

Los Intereses cobrados en el presupuesto estimado no consideraban las retenciones practicadas por la entidad bancaria y que en 2012 fue más elevada que 
en el año anterior.

Los pagos efectivos en Gestión de recursos recaudados por cuenta de otros entes corresponden a las transferencias realizadas a partícipes de los proyectos 
en los que CIBERES es coordinador, por un lado, asociado al convenio comentado en el párrafo anterior y por otro, con motivo del proyecto europeo y ciertas 
variaciones respecto a los participantes del mismo. Ver Nota 14.

Por último, el epígrafe de Otros pagos, corresponde principalmente al pago de impuestos, siendo principalmente por el pago de IRPF que ha ascendido 
aproximadamente a 260 mil euros, por lo que la estimación inicial no se ajustaba al nivel de plantilla que se estimó para el año.
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27. HECHOS POSTERIORES AL CIERRE 

 
En Resolución de 11 de febrero 2013 del Instituto de Salud Carlos III, se resolvió conceder una 
subvención nominativa al CIBERES desglosada en un cargo contra la partida presupuestaria 
27205.465A.446.02 y otro contra la partida presupuestaria 27205.465A.746.02. A 20 y 21 de marzo 
se ha hecho efectivo el traspaso por razón de libramientos por parte del Instituto de Salud Carlos III, 
la cantidad de 663.160,00 euros, y de 37.132,50 euros, respectivamente. La cantidad restante de 
cada una de las subvenciones queda sujeta a la aprobación de los Presupuestos del ISCIII para 2013 
y a la disponibilidad presupuestaria. El destino de estas ayudas será cubrir los gastos necesarios para 
el desarrollo y ejecución de las actividades del CIBER, siendo estos asignables a sean Gastos de 
personal, o a Gastos de ejecución, incluyendo estos, gastos de inversión en equipamiento científico 
tecnológico, en infraestructuras para la dotación y funcionamiento de una oficina técnica y de las 
instalaciones de los grupos de investigación, gastos de funcionamiento asociados a la puesta en 
marcha de unidades de transferencia de tecnología y de relaciones institucionales y/o 
internacionales y gastos para el desarrollo de programas específicos de postgrado en colaboración 
con entidades consorciadas. 
 
 
Con fecha 19 de febrero de 2013 se solicitó a la Agencia Tributaria (AEAT), concretamente en la 
delegación de la AEAT de Baleares, la admisión de la declaración censal de alta de la entidad, en lo 
concerniente a considerar a CIBERES como sujeto pasivo del Impuesto sobre el Valor Añadido, 
con derecho a la deducción de las cuotas soportadas del Impuesto sobre el Valor Añadido desde el 
inicio de su actividad, fecha 1 de enero de 2007 en virtud de lo establecido por el artículo 122.3 de 
la Ley 58/2003 General Tributaria. De esta manera, a 30 de enero de 2012 se presentó modificación 
de la declaración censal mediante el modelo 036 de la AEAT, por el cual se modifica el apartado A) 
Información Obligaciones del punto 6. Impuesto sobre Valor Añadido, identificando que No se 
realizan exclusivamente operaciones no sujetas o exentas que no obligan a presentar autoliquidación 
periódica (art. 20 y 26 Ley IVA). A la misma fecha se presentó declaración de autoliquidación del 
IVA con el modelo 303 por el cual resulta un importe a devolver por la AEAT de 352.312,98 euros, 
correspondiendo en un total de 353.546,51 euros a cuotas de IVA soportado del ejercicio 2008, 
cuyo importe se ha registrado en libros contables, en Hacienda Pública deudor por IVA. En caso de 
ser estimada la solicitud de la entidad, se procederá a solicitar la devolución de las cuotas del resto 
de ejercicios no prescritos. 
 
 
En Consejo Rector de 19 de diciembre de 2012 el ISCIII comunica la próxima centralización de los 
servicios administrativos de las oficinas de los CIBERs en una oficina central única ubicada en 
Madrid, en base al acuerdo que había llegado el ISCIII con el Ministerio de Economía y 
Competitividad para dar cumplimiento al plan de reestructuración y racionalización del Sector 
Público Empresarial y Fundacional Estatal. El propósito de la centralización no es solo económico y 
de mejor aprovechamiento de los recursos sino también estratégico en el sentido de crear un solo 
centro de investigación en red que englobe todas las temáticas CIBER convirtiéndose por tanto en 
una estructura de mayor peso y relevancia. 
Se prevé que dicha oficina esté operativa a partir del 1 de enero del 2014, por lo que durante el 2013 
se irá produciendo una paulatina transferencia de servicios y tareas a la unidad central. 
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A fecha de formulación de estas cuentas no se nos ha comunicado la necesidad de realizar ningún 
cambio a efectos administrativos ni estructurales, con la previsión de que hasta el segundo semestre 
de 2013 no se presente un plan de actuaciones para el CIBERES con el fin de que se produzca la 
fusión por absorción de la entidad. No se ha registrado ninguna provisión durante el 2012 
relacionada con esta circunstancia. 

Los siguientes modelos de la Cuenta no tienen contenido:

F.6.
F.9.1.a)
F.9.1.b)
F.9.1.c)
F.9.1.d)
F.9.3.
F.9.4.
F.10.2.
F.14.2.2.
F.14.2.3.
F.14.2.4.
F.15.1.a)
F.15.1.b)
F.15.1.c)
F.15.1.d)
F.15.1.d)
F.15.2.
F.15.3.

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

3-
94

87



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 217 Martes 10 de septiembre de 2013 Sec. III.   Pág. 66686

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

3-
94

87



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 217 Martes 10 de septiembre de 2013 Sec. III.   Pág. 66687

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

3-
94

87



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 217 Martes 10 de septiembre de 2013 Sec. III.   Pág. 66688

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

3-
94

87



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 217 Martes 10 de septiembre de 2013 Sec. III.   Pág. 66689

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

3-
94

87



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 217 Martes 10 de septiembre de 2013 Sec. III.   Pág. 66690

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

3-
94

87



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 217 Martes 10 de septiembre de 2013 Sec. III.   Pág. 66691

ANEXO I:  ALEGACIONES.
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